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DEPARTAMENTO: Ciencias Sociales 
MATERIA: Economía. 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

Competencias específicas. Criterios de evaluación. 
 

​ 1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando 
sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas 
necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único 
que genere valor para los demás. 
 

1.1.Adaptarse a los entornos complejos y crear un proyecto personal original y 
generador de valor, partiendo de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las 
posibilidades creativas, haciendo hincapié en las fortalezas y debilidades y logrando 
progresivamente el control consciente de las emociones.​  

1.2.Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales 
y de las iniciativas y creatividad propia y de los demás. 

1.3.Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y 
desarrollando actitudes creativas. 

 
2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de 
comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las 
dinámicas de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces 
y descubrir el valor de cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y 
desarrollo de soluciones emprendedoras. 
 

​ 2.1.Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e 
igualdad entre hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas comunes, 
utilizando estrategias que faciliten la identificación y optimización de los recursos humanos 
necesarios que conduzcan a la consecución del reto propuesto.​  
​ 2.2.Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, motivación, 
liderazgo y de cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en 
distintos contextos de trabajo en equipo. 
​ 2.3.Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de 
trabajo y fases del proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma 
colectiva. 
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​ 3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que 
den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad 
económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos 
fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la 
superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, 
cultural y artístico. 

 
3.1. Preservar y cuidar el entorno natural, social, cultural y artístico a partir de 

propuestas y actuaciones locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible, con visión 
creativa, emprendedora y comprometida. 

​ 3.2. Superar los retos propuestos a partir  de ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles, evaluando sus ventajas e inconvenientes, así como el impacto que pudieran 
generar a nivel personal y en el entorno, teniendo en cuenta la realidad económica de. 
​ 3.3. Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el 
proceso de construcción de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos 
planteados y la obtención de soluciones a las necesidades detectadas con sentido ético y 
solidario. 
 

​ 4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o 
solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras 
que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para 
poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora. 
 
​ 4.1.Poner en marcha un proyecto viable que lleva a la realidad una solución 
emprendedora, seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y digitales 
disponibles en el proceso de ideación creativa. 
​ 4.2.Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus 
características y aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones. 

4.3.,Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, 
planificando con coherencia su organización, distribución y optimización.​  
 
​ 5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas 
ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir 
mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y 
validar las ideas y soluciones presentadas. 

 
​ 5.1.Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y 
adecuados al contexto y objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles 
adaptadas a cada situación comunicativa. 
​ 5.2.Presentar y exponer, con claridad y coherencia, las ideas y soluciones creativas, 
valorando la importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo 
el proceso llevado a cabo. 
 
​ 6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la 
realidad económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos 
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y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 
económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos 
necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado 
de manera eficaz equitativa y sostenible. 
 
​ 6.1.Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, estresas 
y actitudes adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre 
estos y los recursos necesarios  y disponibles que permitieran su desarrollo. 
​ 6.2.Conocer y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios del ámbito económico y financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, 
actividades o proyectos concretos. 
​ 6.3.Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y 
situaciones, reales o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios, 
para aplicarlos en el contexto andaluz. 
​ 6.4.Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad 
de elegir, conocer la realidad económica andaluza y los principios de interacción social desde el 
punto de vista económico, aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de 
retos. 

 
7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y 
sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases 
del proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y 
perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y 
colectivo. 
 
​ 7.1.Valorar la contribución del prototipo final, tanto para el aprendizaje como para el 
desarrollo personal y colectivo, evaluando de manera crítica y ética  todas las fases del proceso 
llevado a cabo, así como la adecuación de las estrategias empleadas en la construcción del 
mismo. 
​ 7.2.Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la 
realización de los prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, 
viabilidad y adecuación lograda en los procesos y los resultados obtenidos. 
​ 7.3.Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que 
faciliten la construcción del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma. 
 
​ CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

La LOMLOE establece que la evaluación del alumnado se realizará de forma continua con el 

objetivo de valorar la adquisición de las Competencias Específicas y, por lo tanto, la adquisición de 

las finalidades de los descriptores operativos de las Competencias Clave que se especifican en el 

Perfil de Salida. 

De esta forma, la evaluación del alumnado persigue identificar la progresión en los aprendizajes y, 

en particular, las dificultades con el objetivo de poder desarrollar medidas individualizadas de 

apoyo y refuerzo educativo. 
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Así pues, la evaluación del alumnado a lo largo de toda la Educación Básica tiene una finalidad 

formativa y, también integradora, puesto que se orienta a la consecución de los Objetivos de la 

etapa.  

Según la Instrucción conjunta de 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa y la Dirección General de Formación Profesional: 

1.​ La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 

instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 

2.​ La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el proceso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades 

en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 

medidas las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le 

permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3.​ El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer 

los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar 

la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 

materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos 

y criterios de evaluación y calificación. 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las Competencias Específicas de cada 

materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios 

de evaluación se relacionan de manera directa con las Competencias Específicas e indicarán el 

grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo. 

A grandes rasgos podemos destacar dos grandes ámbitos de la Evaluación: 

1)La evaluación continua y formativa 
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La evaluación continua está estrechamente relacionada con la función formativa de la evaluación. 

Es el carácter continuo de la evaluación el que permite identificar con rapidez:  

Los problemas, dificultades o déficits en el aprendizaje del alumnado. 

Las capacidades del alumnado optimizando sus posibilidades de mejora y desarrollo. 

Esta rapidez en la identificación de problemas y capacidades deber ir, a su vez, pareja en la 

diligencia para adoptar medidas que garanticen la adquisición de aprendizajes imprescindibles 

para continuar el proceso educativo y que faciliten el desarrollo de las capacidades y habilidades 

detectadas en el alumnado. 

Además, esta evaluación continua y formativa tendrá una doble vertiente: 

Evaluará los aprendizajes del alumnado como medio para identificar las acciones y procesos 

educativos que requiere en cada momento. 

Valorará los procesos de enseñanza y práctica docente permitiendo con ello evaluar los resultados 

de las metodologías empleadas y la necesidad o no de realizar cambios en las mismas. 

2) La evaluación competencial e integradora 

La evaluación por competencias es la base del nuevo modelo curricular, en tanto que el Perfil de 

Salida de las Competencias Clave constituye el punto de partida de los procesos de enseñanza y 

evaluación de los aprendizajes. 

Este carácter competencial que propugna la LOMLOE confiere a la evaluación una dimensión 

integradora. Las Competencias Específicas y los Saberes adquiridos en cada una de las áreas de la 

etapa están estrechamente vinculadas a las Competencias del Perfil de Salida. Ello facilita una 

evaluación que permite ir más allá de lo estrictamente aprendido en cada área y facilita la 

valoración de la consecución de los Objetivos generales y Competencias Clave de la etapa. 

La dimensión global e integradora de la evaluación se complementará con: 

La evaluación de aprendizajes y metodologías implementados a través del DUA y las situaciones 

de aprendizaje. 

La valoración colegiada del alumnado que llevará a cabo el equipo docente, coordinado por el 

tutor o la tutora del grupo, al finalizar el curso escolar. 

Evaluación del Proceso de Enseñanza: 

Con la finalidad de garantizar la calidad de la práctica educativa, los docentes evaluarán su propia 

práctica educativa mediante el uso de diferentes instrumentos como dianas de evaluación, 

rúbricas y cuestionarios para el alumnado, comprobando la eficacia de los materiales y recursos 

utilizados, la motivación del alumnado hacia la situación de aprendizaje, así como la eficacia de 

las actividades planteadas. 
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La materia tiene varias competencias  específicas y cada una de ellas tiene varios criterios de 

evaluación asociados. 

Todo ello se detalla en las tablas que pueden ver a continuación.  

Criterios de evaluación: 

- Son los que llevan notas asociadas. 

- Un criterio de evaluación puede tener varias notas. 

- La nota o notas de un criterio se obtienen a partir de las actividades y tareas concretas 

desarrolladas a través de los distintos instrumentos de evaluación. 

- Todos los criterios de evaluación tienen el mismo peso en la competencia específica.​  

- No todos los criterios de la materia se trabajan en cada unidad o situación de aprendizaje, se 

seleccionan los que tienen relación con los saberes de las mismas.  

Instrumentos de evaluación: 

- Son los elementos generados por el alumnado cuando realiza una actividad o tarea. 

- Están asociados a los criterios de evaluación. 

- Los instrumentos de evaluación constituyen una herramienta indispensable para determinar el 

grado de consecución de las competencias. Su naturaleza debe ser, preferentemente, 

observacional y variada. Deben adaptarse a cada situación de aprendizaje para asegurar la 

evaluación objetiva de cada alumno y alumna. Entre ellos debemos destacar el uso de la 

observación directa, cumplimentación de formularios, presentaciones, exposiciones orales, 

edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portafolios, cuaderno del 

alumno o alumna, la producción en trabajo grupal o individual, entre otros, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los 

procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado, presentes en cada situación de 

aprendizaje. Los instrumentos se irán revisando y se concretarán a partir del diagnóstico de la 

evaluación inicial. Además se adaptarán a los distintos momentos del proceso educativo.  

Actividades o tareas:​  

-  Son las acciones concretas con las que el alumnado va desarrollando las habilidades que le 

permitirán adquirir el nivel competencial necesario en esta etapa. 

Se está evaluando por tareas, cada unidad se hará un número extenso de tareas y se trabajarán 

formularios de google como pequeñas pruebas. 
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